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CORREO DE XEREZ,

D E L  3U E F E S 1 7 D E  3V LIL

a.
D E  1 800. o

0^.

Sig n e la Jurisprudencia,

E a s  leyes tuvieron varios autores, sin la  T>U 
vina^ que fue dada por D io s , y  escrita por 
M oyses á los H ebreos: Cecrope instituyó le­
y e s  humanas para los Atenienses: Foroiieo 
fué el primero que las ordenó á los Griegos: 
Idcurgo á los Lacedem onios: y  Palámedcs fue 
e l primero que instituyó leyes militares para 
juzgar los exércitos : Platón á los Magne­
sios: los Magos á los Persas: los Gymnoso- 
fistas á los Indios del Oriente : Corondas y 
Falcas á  los Cartaginenses: Romnlo y  Numa 
á los Romanos. Atribuyendo casi todos el ori­
gen de sus leyes á los dioses \ de modo que 

■ Corondas decía > que las habla recibido du
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saturno :So!on de M inerva: Platón de Apolo 
por lo que han sido siempre h s  leyes tan ho; 
norííicas é ilustradas en su genealogía.

Antes de hablar de las leyes Romanas, 
aue son las que se enseñan en las. qm versi- 
ü ad es, y ha aprobado el consenumiento oe 
todas las naciones cultas y  políticas, quiero 
habhr del Senado y  Tribunal principal que 
hubo en el mundo. Es de los primeros, y  con 
ta zó n  e l mas celebrado el de 4a Ciudad d? 
A ten as, que tomó el nombre de Areopago, 
que en Istin es lo rnismq que Curia M ariis : 
porque'el-prim er juicio que se formo fue con­
tra M arte, acusado de homicidio por N 'P tu -
4ÍO , de qüe hace mención San-Agustín/íí. i  o
■de C iv . D ei : se asegura fue fundado este 
Tribunal por el Legislador Cecrope , priiner 
iRev de Atenas en t i  año dcl munao 3 4 8 4 , 
é  cuyo Tribunal fue llevado San Pablo, para 
dar razón de la fe que predicaba, y  se con­
virtió San Dionisio A reopiigiia, uno de sus 
.Senadores. Su autoridad fue grandísim a, y  
-juntamente puede reputarse por el primero del

mundo. c
Aunque Polidoro y  V irgilio dicen que tue

instituido el Areópago por Solon , no se les 
debe dar crédito^ pues tue fund^ado , como se 
ha dicho por Cecrope en el ano de 3484»
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híibiéhdó habido desde esta 4 póca hasta en 
que floreció Solon varías formas de gobierna 
y  diversos Legisladores, como fue entre ellos 
iin Dracon , cuyas leyes mitigó y  reformó So- 
Ion por los años 3 4 3 1  de quien hablando 
Gofdono dice : H ic Solon a b r o g a v i t  D ra co -  
ftis l e g e s  ,• qui A thenis an te .Solonem  f u i t  an» 
tiqu íssim u s L eg is la to r .  Fueron tan rigorosas 
las leyes de D racon , que les daban el nom­
bre de sa n gu in a r ia s  5 pero de tan justificada 
intención y  objeto como se puede ver en ellas; 
cuya colección se intitula J u r isp ru d en c ia

que reformada por Solon fue cl origen de 
las leyes Romanas; las que. se han -difundido 
por todas las políticas naciones. S e  con tinua rá .

S E Ñ O R  E D IT O R .

I V I u y  señor in io; me ha sido de suma com­
placencia el leer la docta respuesta que ha 
dado á la carta de la energúraena de Pacer- 
f í 3 ,y  la sólida doctrina con que se ha ma­
nifestado instruido en materias delicadas y so­
bre su facultad. Las pinturas con que hace 
ver el poder del diablo , sus fuerzas naturales, 
lo que puede según ellas en las criaturas, U  
certeza y  señales nada equívocas de los ver­

il
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díideros energúmenos, =1 exempto trm apro­
pósito del Santo E van gelio : á  la verdad , me 
he deleitado en leer su breve relación en esta 
materia por la instrucción sólida que supone 
V . en un punto tan delicado en el que estoy 
persuadido á que se extiende mucho la ig­
norancia , aun en personas por otra parte 
doctas.

• En esta suposición, yo  desearía que para 
completo desengaño del vulgo (entendido este 
en el sentido del P. Mtro. Feijuo) hablara V . 
en orden á duendes y  hechicerías 5 pues aun­
que muchos han dicho bastante, no todos han 
hablado con propiedad. Si su opinión convi­
niere con mi modo de pensar , tendré U com­
placencia de ver apoyada mi sentencia , si dis­
crepare manifestaré con modos mi sentir y  en 
todo evento nada perderemos , ni V . en ha­
ber sido excitado para que mas y  mas haga 
patente sus talentos, ni yo en ser la causa 
de esto I pues dice el Espíritu Santo: D íi o ca »  
tiofiem  sa p ien t i ,  e t  a d d e tu r  e i  sap ien tia .

E l nunca bien ponderado y  docto Padre 
Calmet á quien se c ita , ha hablado perfecta­
mente en esta materia j pero no admite duda 
que entre otros muchos nada desmerece el in­
signe Abad Rodríguez.

Soy de V . con el mas fino afecto: en X s-
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rez de-la Fcontera á ^ de Mayo de iS o o .

P intura de Soi-oN. '

S o ío n  fae excelsüte Filósofo , tmu de los sie­
te sabios de G recia , y  Legislador de los A te ­
nienses. Era hijo,, tic Éxecéstisdes, y  ,nació en 
Atenas acia ef ano '6 3 9  antes -de' Jésü-¿'hnst<): 
Habiéndole fuciljtad.o, y  merecido su gran v a ­
lor y sabiduría el supremo gobierno de su pa­
tria, abolió, y  .jsnuló ent.eramenle ias severa.s 
y  crueles leyes .de Dracon , y  estableció otras 
m,as suaves, port el ano da 5 9 4  ,  antes de Jesu- 
Christo. Moderó el luxo , y  permliió á los A te­
nienses instituir ’d  heredero qué ellos quide- 
ran , si no tenían hijos. Habiéndosele íiregua- 
tado 5 por qué no había instituido ley alguna 
contra los parricidas ? respondió : P orqu e y o  
no c r e o  que p u ed a  h a b e r lo s :  ya se, ve el hor­
ror que h.tbia concebido dcl execrable deli­
to de matar alguno á su padre. Se fingió in­
sensato y  loco á fin' de empeñar á los Atenien­
ses á sugetar la Isla de Siiamina ': lo  qual em­
prendieron ellos con feliz éxito. A lgún tiempo 
después, Pesistrato se hizo Soberano de A te ­
n a s, y  no pudienJo .SoIon resistir á su tira­
n ía , se retiró á  F g y p to , y  después áj^Lidia.

HE'r'T̂

MADRID
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a I ií en uña conferencia, 6 conversación que 
tuvo con el R ey C reso, dixo á este Príncipe, 
ou e  no s e  d eb ía  d a r  á  p er son a  a lguna  d e e s t e  
mundo e l  nombre d é f é l l t d n t e s  -de su  m u erte . 
M urió-Solon el ano de 5 5 9  de Jesu-
Cliristo , en la edad de 8 o . Compuso un tra­
tado de la s  le y e s , y otros muchos escalos, 
gue no han llegado i  nosotros.

L  E T R 1 1  L A.

Lai v a lí hacer versos 
nunque malos sean, 
que andar censurando
las fallas agenas.

A  Inés la  critica 
la  tia M alea , 
diciendo que un quídam 
es quien la corteja \ 
pero ella es b eod a , 
y  también blasfem a, 
que ŝe conociese 
q'uanto mejor fuera 
que andar cen su ran do  
la s  f a l t a s  a g in a s .

Que en público trato, 
dicth no hay conciencia,
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y  que es mal ganada 
toda aquella haciendaj 
y  aquel que lo dice, 
estafa al que presta: 
que se conociese 
quanto mejor fuera, 
que an da r etn su rando  
la s  f a l t a s  a g en a s .

Habla de qQé Juana, 
enseña las piernas, 
y  toda la ropa 
muy corta la lle v a ;
Ja que siempre habla 
palabras obscenas: 
que se conociese 
quanto mejor fuera, 
que anda r cen su rando  
la s  f a l t a s  a g eñ a s .

Los padres á sus hijos 
del teatro auyeman 
porque hay mil peligros 
contra la inocencia: 
y  delante de ellos 
juran y  réniegan, 
que se conociesen 
quanto mejor fuera 
que andar cen su rando  
la s  f a l t a s  a gen a s.
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Abomina NIs? 
d i  las modas nuevas, 
diciendo son locas 
las que las foinentaní 
mas todas las gasta 
y  p;:luca llevaj 
que se conocfesen 
quanto mejor fuera, 
qu e .an da r ¿¿asurando  
¡a s  f a l t a s  a gen a s.

D e otros en el ojo 
se ve una pajuela, , 
sin que nos estbrve 
que psqueña sea, 
pero en el nuestro 
ni una viga entera:, 
y  así el conocernos 
mucho mejor fuera, 
que anda r cen su ran d o  
la s  f a l t a s  a g en a s .

S E N T É N C IA .
- ) ¡

A .q u e l  que escribir emprende, 
aunque sea un desatino, . 
al ocio corta el c^afñino, , 
y  aquello que escribe'^ápren'de,’ "
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